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Serán suscrito res forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás lo» fondos de las respectivas 
provincias, 

(Jieal orden de 96 de Setiembre de i86t . ) 
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\\\m BEOERILIE FILIPIMiS 
Secretaria* 

Sección i.a 
d5 ¡ÍINISTERIO DE ULTRAMAR,-= NUDQ. 373.«—ExcmO. 

^ ^Bl Sr. Ministro de Estado, dice á estt do U l -
e» iniar, con fech;* 17 del actual, lo que sigue: — 

. Sr.—S. M. «1 Rey (q D. g.) y ea su nom-jcino 
\ ¡a Reina Regente del R9inoi ha tenido á bien 
nceder con esta fecha á Mr. Edivand Henry 
iffsoo Waiker, Cónsul de Inglaterra en Manila, 
Exequátur de costumbre. Lo que de Real órden 
riicipo á V, E., con inelusión del Exequátur que 
cita á fin de que se sirra trasmitirlo al Gober-

Ur General de Filipinas.—Lo que de Real órden 
muDicada por el Sr. Ministro de Ultramar, tras-
láo á V. E. con inclusión del documento que se 
la.-Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid, 

Abril de 1895.—El Subsecretario, G. J. de 
i,Jílsina.—Sr. Gobernador Genernl de Filipinas. 
¿[Manila, 24 de Mayo de 1895.— Cúmplase y ex-

sJpose al efecto las órdenes oportunas. 
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BLANCO. 

Con el ptévio y correspondiente cünoplase, el 
fiemo. Sr. Gobernador general de estas Islas, se 

io a servido remitir á Mr. £ . Andró el Regium Exe-
liiatiir que le ha sido conferido por Real Decreto 

^ le 7 de Marao último, á su nombramiento de Cón-
em Dl de Bélgica en esta Capital. 
raei 

ri iuperior Autoridad, para genera! conocimiento, 
o ílaaila, 8 ue Junio de 1895.—J. J. Bolívar. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR, 

ICIO de la plaza para él dia 9 de Junio de 1895. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

Jáia, Sr. Comandante del núm. 72, D. Aniceto 
imenez Romero.—Imaginaria, Sr. Comandante del 
m. 70, D . Adel L á n d a Coronado.—Hospital 
provisiones l . e r Cap i t án de Ar t i l l e r ía .—Vigi 

ada de á pié 3.er Teniente del n ú m . 72.—Paseo 
f enfermos, núm. 72.—Música en la Exposición, 
sillería. 
De órden de S. E . — E l Comandante Sargentt 
ayor interino, Eduardo Moreno Esteller. 

Z \ Anuncios oficiales. 
S SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

. „ DB LA M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE M A N I L A , 

M ^ ^ & (̂ e ^a^0 Pr^'010 venidero, se abrirán 
01 6 nuevo las clases de la Escuela Municipal de ni-

iue<o\J*' Intramuros de esta Ciudad, á cargo de las 
i c a T r de la C&ridad-
leí ^ " L Padres ó tutores de las niñas que asistían en 

. cQrso anterior y el de las que deseen ingresar 

Se declara texto ©ficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de .1861.) 

ntt«T0, deberán solicitar al Sr. leniente Alcalde, 
P«cíor de dicha Escuela, en la calle de ia Es-

celta núm. 9 del distrito de Binondo. la papeleta 
de admisión desde el dia 20 del presente mes. 

Lo que de órden del Htmo Sr. Alcalde de esta 
Ciudad se anuncia en la Gaceta oficial para cono
cimiento do los interesados. 

Manila, 6 de Junio de 1893.=Bernardino Marzano. 

SERVICIO AGRONOMICO DE FILIPINAS. 
Jefatura. 

Autoriiado el Director de la Estación A f ronómiea 
de Cebú, por la Dirección general de Adraínistra-
eión Civil, para la admisión de slftte alumnos obre
ros en dicho Establecimiento, se publica la presente 
convocatoria con objeto de proveer dichas PUBHS en 
cumplimiento de lo dispuesto en el arr. 12 del Regla
mento aprobado por R D. de 26 de Agosto de 1888 
cuya provisidn se sujetará á les coadiciones si
guientes; 

1. a Los aspirantes debprán hallarse comprendí 
didos en la edad de 15 á 25 años acreditándolo cen 
la presentación de la partida de bautismo. 

2. a Deberán poseer los conocimientos de lectura 
y escritura en castellano y la práctica de las cuatro 
reglas fundamentales de Aritmética que acreditarán 
mediante exámea que se verificará en las oficinas 
de la Estación, 

3. a Acreditarán ser de buena vida y costumbres 
y hallarse dedicados á los labores del campo, por 
medio de un certificado expedido por el Gobernador-
cilio del pueblo en el que radiquen, con el visto 
bueno del Reverendo Cura Párraco. 

4. a Deberán ser de complexión sana y robusta, 
que acreditarán con certificación facultativa. 

5. a Los aspirantes d i rg i tán las solicitudes al D i 
rector de la Estación de que se trata, acompañadas 
de los documentos á que se refieren las bases ante
riores, antes de que expire el plazo de 30 dias á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en 
la Gaceta de Manila, 

6. a Los alumnos obreros percibirán el haber que 
les está señalado en el presupuesto general de gastos, 
permanecerán treseaños en la Estación y en el caso 
de que los hubieran terminado con aprovechamiento 
se les expedirá el correspondiente certificado de su
ficiencia para que pueian ejercer su profesión, cuyo 
certificado les servirá de recomendrtción para 
ocupar las plazas de Mayorales, Hortelanos, Jardine
ros y Arboristas y para todos los destinos propios 
de su clase y categoría dependientes del Estado, de 
las provincias ó de los municipios. 

7. a En el caso de que resultasen mayor número 
de alumnos aprobados que el señalado en esta con-
vocaCoria, irán cubriendo las vacantes á medida que 
ocurran. 

Manila, 6 de junio de 1893.—"üanuel del Busto. 

MONTE DE PIE )AD Y CAJA DE AHORROS 
DE MAÑILA. 
Dirección. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de estos 
Institutos se saca á pública licitación las obras da 
construcción de aceras en el frente y costados del 
edificio de su propiedad sito en la plaza de Goiti 
(Sta. Cruz), con arreglo al presupuesto redactado 
por el Sr. Arquitecto del Iltmo. Ayuntamiento y con
diciones administrativas por el tipo de novecieates 
pesos en progresión descendente. 

Se admiten proposiciones hasta el 20 del presente 

mes, á las diez de la mañana en el Monte de 
Piedad en donde están de manifiesto el presupuesto 
y condiciones todos los dias laborables. 

Manila, 7 de Junio de 1895,—Manuel de ViUava. 

Se han extraviado según manifiestan los intere
sados los resguardos talonarios de empeños de a l 
hajas en estos Establecimientos que á continuación 
se expresan. 

Importe 
de los 
présta-

Fechas. «ios. Núm.s 

1894 I553S 5 Junio 
15540 > • 
155*1 » > 
16154 9 » 
19761 19 fulio 
19763 > » 
84X8 15 Abril 

12121 21 Mayo. 
22960 22 Agosto 1894 
22961 » » » 
I5S3I 5 Junio » 
12927 30 Mayo 1895 
11241 10 » » 

1895 

NOMBRES. 

10 » Antonia Lanstngan. 
45 > La misma. 
55 > La misma. 
30 1 La misma. 
40 » Benita Santos. 
30 > La misma. 
10 » Francisca Luna. 

2 . Doroteo Cruz. 
2« > Mtriano Tiongco. 
15 » El mismo. 

120 » Joaquín <eyeí. 
60 » Silvino Rirera. 

1 » Feliciana Tubil. 

Los que se crean con derecho á dichos documen
tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en 
el término de 30 dias coatados desde la publicación 
del presente anuncio la Gaata, en la ioteligen» 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex-
pediráa nuevos resguardos á favor de dichos inte
resados, en equivalencia de ios primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sm ningún valor ni efecto. 

Manila, 5 de Junio de 1895.—Manuel de Villava. 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS 
Balance -en 31 de Mayo de 1895 

A C T I V O 

Tranvíis y Tracción. 
Arnés. 
i'artidas en suspenso. 
Delegación de Madiid. 
Almacenes, 
Billetaje é Impresos vario«. 
Caj?. 
B^nco Español Filipino. 
Cuentas deudoras. 
Cuentas provisionales. 
Acciones en)Necesar¡o9. 
depósito . ¿Voluntarios. 

40 ooo 
202 800 

P A S I V O 

Capital. 
Fondo de reserva. 
Fondo de Atnonización y Reparaciones 
Fondo de Fianzas. 
Fondo de Premios y Multas. 
DivideLdos psodieiles. 
Cner.t s diversas. 
Ganancias y pérdidas 
Depositan-)Náce9arios> $ 40 000 
tes de ac ;Voijntarios „ 202.I00 
C l O r C í . 

Pesos. 

395 998 
988 

4 552 
3.780 

16 503 
3i9 

5-321 
7 000 

434 
2.918 

242.800 

680.617 

350.000 
1273 

24.746 
2.829 

49 
14.829 
31 032 
13 056 

242,800 

680.617 

C é n f 

70 
50 
73 
58 
26 
64 
28 
15 
16 
93 

93 

25 
89 
75 
93 
> 
99 
12 

93 
S. E. ü O.—Manil*, 31 de Mayo de 1895.—fcl 

Contador.—G. Fuster.—V.o B.o—El Director, J. ZobeÉ 
Msnila 10 ds Junio de 1895.—El Director, J. Z)bel(. 
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I N T E N D E N C I A , G E N E R A L DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Por decreto fecha 27 del actual, esta 
tendencia general ha dispuesto que el dia 6 
próximo mes de Julio á las diez en punto de su 
ñaña se celebre ante las Juntas de Reales Almone 
de esta Capital y en el Gobierno Civi l de la proii 
oia de Isabela de Luzón, la 8.a subasta públici 
simultánea de un terreno baldio enclavado ee 
sitio Santa Filomena, jurisdicción del pueblo 
llagan, de dicha provincia, denunciado por D. Pu 
lino Duldulao, bajo el t ipo de pfs. 236*95 en pr 
gresión ascendente y con sujeción extriota al pli« 
de condiciones que á continuación se expresa. 

Manila, 29 de Mayo de 1895 — M . Sastrófl. 

Pliego de condiciones para la venta en públit 
subasta de un terreno baldio situado ea la joñ 
dicción de llagan, provincia de Isabela de Luzí1 
denunciado por D . Paulino Duldulao. 

1. a La Hacienda enagena en pública sub&í1 
un terreno baldío realengo en el sitio denomin» 
Sta. Filomena, jurisdicción del pueblo de 1 
cabida de 69 hectáreas, 28 á reas y 3 centiárfl*! 
cuyos límites son: al Norte y Este terrenos bal^ 
realengos; al S ú r id , denunciado por CiprianoCn 
til lo y al Oeste, la calzada general d^ Tumauin^ 

2. a La eaagenación se llevará á cabo bajo 
tipo en progresión ascendente de 236 pesos 
céntimos. 

3. a L a subasta t e n d r á lugar ante la Junta 
Reales Almonedas de esta Capital y en elGobie^j 
Civi l de la provincia de Isabela de Luzón, efl 
mismo dia y hora que se anunc ia rán en laírflcí* 
de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora ^ 
señalen los correspondientes anuncios, dará priooip1 
el acto de la sabasta y no se admi t i r á explica^ 
ú observación alguna que lo interrumpa, dándose' 
plazo de diez minutos á los licitadores para la $ 
aentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones se rán por escrito, ^ 
entera sujeción al modelo inserto á continnaciónt} 
redactaran ea papel del sello 10.o, expresám* 
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en üúmero y letra la cantidad que se ofrece para 
adquirir el terreao. 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
-parte en U lí cita ció sj haber consignado en la Caja 
geaeral de Depósitos ó ea la Subdeiegaoión de Ha
cienda de la provincia expresad*, la cantidad de 
pfs. 11 '84 que i- . i porta el 5 p § del valor en que ha 
sido tasada el terreno que se subasta. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, ent regará cada licitador esti carta 
de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cusipUmiento del con
trato, coyo concepto no se devolverá esta al adju
dicatario provisional hasta que se halle solvente 
de su compromiso. Tampoco le será devuelta la 
carta de pago al denunciador del terreno en n in 
gún caso, puesto que deberá quedar unida al expe
diente Ínterin no trascurra el té rmino p i ra ejercitar 
el derecho de tantoo ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los p l egoí al Sr. Presidente de U Juata, exhibi
r á n la cédula personal si son españoles ó extran* 
jeros y la patente de Capitación si pertenecen á 
la raza china, cuyos pliegos numerará correlati-
vameate el Secretario de la citada Juuta. 

8. a Una vez preseatados los pliegos no podrán 
retirarse bajo preteito alguno, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutini '». 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados 
para la recepcióa de los pliegos, se procederá á la 
apertura de loa mismos por el órden de su nume
ración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, to
mará nota de todos ellos el actuario y se adjudi
ca rá provisionalmente el terrean al mejor postor, 
salvo el derecho de tanteo establecido ea la c láu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más propojiciones 
¡guales, se procederá en el acto y por espacio de 
úe diez minutos á nueva licitación oral entre loa 
autores de la;* mism ^s, y trascurrido dicho término 
se cons ider i rá el mejor postor al licitador que 
haya mejorado m á s 1* oferta. E n el OÍSO de que los 
licitadores de que trata el párrafo anterior se ne-
gáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre seña
lado con el número ordinul más bajo. Si resultase 
la misma igualdad entre las proposicioaes presea-
tadas en esta Capital y la provincia de Isabela de 
Luzón, la nueva licitacióa oral t e u d r á efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el día 
y hora que se señale y anuncie con la debida an
ticipación. E l licitador ó licitadores de la provincia 
«uyjjs proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no 
lo verifican renuncian su derecho. 

11 . E l actuario levaatará la correspondiente 
^cta d é l a subasta que firmiráa los vocales de la 
Junta. Ea tal estado, unida al expediente de su 
razan, se elevará á la Intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta 
«uanio deba serlo por n© tener vicios de nulidad, 
y designe cuál ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia gene-
r*l , se devolverá el expediente á la Sección de 
Impuestos Indirectos, á fin de que sea notificado 
el denunciador de la mejor oferta por si le con
viniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el 
^ue se le adjndique el terreno por la cantidad 
Crecida. 

13. La notificaoión al denunciador se hará por 
k Sección de Impuestos Indirectos, ó por la Subal-
^rna de Isabela de Lozón, según el puato que haya 
si mismo determinado, á cuyo fia será obligación 
P^oisa del denunciador el expresar en la proposi-
^6n qUe presente á la Junta de Almonedas U re-
5Idencia del mismo 6 de persona de su confiam» que 
le8ida en esta Capital ó en la provinoii expresida. 

H . E l plazo para hacer uso del derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a será el de 
j o dias después de la notificación, siendo oond¡« 
^ indispensable el haber presentado pliego el de

nunciador en alguna de las subastan c e l é b r a l a s en 
esta Capital ó en la Subalterna, 

15. La solicitud haciendo u?o de este beaefioio 
otorgado al denunciador, deberá prsseotarae dentro 
de los ocho dias á que se refiere la oláumla ante
rior, y de ella se dará un recibo por la Sección ó 
Subalterna de Isabela de Luzóa , según se preaente 
en uno ú otro ponto, 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente (Je la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general, para que adjudique en defial
tiva el terreno. 

17. É l adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su importe con más los derechos del ocho 
por cieato conforme la Real órdea n ú ^ . 251 de 
fecha S6 de Febrero de 1894, dentro del término 
de treinta dias contados desde el siguiente al en 
que se le notifique el decreto de la latendeacia 
adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el pUzo de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condicióa 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anua-
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depódto como multa y sieado además respDnsable 
al pago de la de diferenoi* qua hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por 
el Iltmo. Sr. Sab-intendeote general de Hacienda ó 
por el Subdelegado de Hacienda píbl ica de Isabéla 
de Luzón, según el adjudicatario tengj por conve
niente. 

ADVERTENCIAS GSNERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

los exped entes formados para la subasta de los te* 
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernati
vamente Ínterin los compradores no estén en plena 
y picífiea posesióa, y por tanto, las reclamaciones 
que se entibie a, se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obte
ner la posesióa de los terrenos subastados serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
también el entender en el exámen de la resolución 
de las dudas sobre límites y condición de la pose
sión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase q-ie dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte d e j a expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando ea caso contrario firme y 
subsiátente y sin derecho á indemnización n i la 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 27 de Mayo de 1895.—SI Intendente 
general, M . Sastrón. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Dan N . N . , vecino de que habita calle 
de ofrece adqu;rir un terreao baldío realengo 
enclavado en el sitio de de la jurisdicción. 
de la provincia de. en la cantidad de 
con entera sujeción al pliego de condiciones que 
se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de el 5 p § de 
que habla la condición 6.a del referido pliego. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En la sesión püblica correspondiente al Sábado de 

la próxima semana dia 15 de los corrientes da 8 á 
11 de ia mañana, se inoculará la vacuna directa
mente de ia pústula de la ternera. 

Este establecimiento lemite á provincias por co
rreo en paquetes certificados vacuna de ternera en 
perfecto estado de conservación, prévio el pago an
ticipado de pfs. I ' I O por cada tubo, el cual deberá 

hacerse en sellos de franqueo ó letra de fácil cobro. 
Lo que se anuncia en ia Gaceta o/lcial para ge* 

neral conocimiento del público. 
Manila, 8 de Junio de 1895.—El Director, Dr. S» 

Ramón. 

INSPEGOION GSNBRA.L DS MONTES 
Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de» 

Administración Civil da 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en %\ art. 7.o del R. D . 
da 13 de Febrero del año próximo pasado, inserto 
en la Gaceta de Manila correspondiente al 17 de 
Abril dsl otado año, se publica á continuación e l 
resúmen de las instancias solicitando composición 
de terrenos, referentes á la provincia de llocos 
Sur, presentadas antes de la exoresada fecha de 

17 de Abr i l . 

A.—Instancias obrantes en la Inspección. 
•Pueblo de Bantay. 

Nombres de los interesados Fecha de la instaoci» 

D.a Benita Fncarnacióo. 
María Versosa. 
Proceso Bernardo. 

Pueblo de Candon 
I ) . Aniceto Cadena, 
Amonio infiel. 
Adanan id . 
Agpad id . 
D. Anacleto Pacquing. 

Abraham Cariño. 
El mismo. 
Bl mismo. 
El mismo. 

D.a Angela Farol. 
Agapita Lianes. 

I ) . Alejandro Gonzalo. 
El mismo. 
Ambrosio Garganera. 

Basi infíiel. 
Bagtey i d . 
Bulad i d . 
Baoet Id. 
Balingsat i d . 
Burnato id. 
! ) . Basilio Madarang. 
Benito infiel. 
Baso id . 
Banay id . 
D. Buenaventura Oangit. 
Outtong infiel. 
Ottda|,o id, 
Oamide id. 
D.a Cándida Darío. 

La misma. 
La misma. 

D. Ciriaco Martínez. 
El mismo. 

Depico infiel. 
Dal-!Ígos id . 
Donalis id . 
Deimi'gan id . 
Dacut id . 
Dama ligan id . 
El-lag id . 
D.a Estefanía de Castro. 

Eleuteria Florentino. 
Francisca Pacqaiog. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 

D. Félix Darío. 
Francisco Geronillo. 

D.a Francisca Pacquing. 
Francisca Dalimayo. 

D. Florentino Paoilen. 
Florentino Ronquillo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Felipe Garoneta. 
fil mismo. 
Si mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
S i mismo. 

3 Set. 83 
2 i d . i d . 

13 
23 
id. 
id. 

id. 
id. 
id . 

Ag.o 82 
Abri l 83 

id. 
id . 

29 Ag.o 82 
id. id. id . 

id . 
id . 
id . 

20 Tiflayo id . 
29 Ag.o id . 
27 id. 
id. id . 
26 id. 
23 Abr i l 83 

3 Set. 82 
23 Abri l 
id, id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
30 Enero 82 
23 Abril 83 
id . i d . 
31 Ag.o 
20 ju l io 
23 Abril 83 
id . id. id . 

Ag.o 82 
id . 
id . 
id . 
id, 
id. 

Abri l 83 
id. i d . 

30 Enero 82 
23 Abril 83 
id. id . 
id , id. 
14 Ag.o 
l . o Set. 
31 A? o id . 
id. i d . id. 

id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 

29 
31 
id . 
id . 
id . 
11 
23 
id. 

i í. 
id . 

id . 
i d . 
id . 

id . 
id . 
id . 

83 
id . 
id . 
id . 
id . 

id . 
82 
id . 

id . 
i d . 
id . 
i d . 
íd 

id . 
i d , 
82 
id. 

ia. 
id. 
id . 
29 
29 
31 
id . 
•óO 
id . 
id. 
id. 
26 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 

id . 
id . 
id. 
92 
82 
i d . 
id. 
id . 
id-
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id 
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id. 
id . 
26 
id . 
id. 
id. 
id . 
id, 
29 
id . 
30 
id. 

id. 
id. 
id . 
id. 

id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
90 

El mismo. 
El mismo. 
Guinoó infiel. 
Gabal idena. ¿ 
Gumpad id^n . ^ 
Gao-yvn iofiei. 
Guilang idem. 
Guinamia idem. 

D.a Gregorio Darip. 
O. Gabiuo Macganan. 

g | mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Guillermo Valdes, 
El mismo. 
m mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 

O.a Isidora Gacuya. 
La nuisrrm» 
Juana Ancheta. 
juao Cariño y otro. 
jnl iana Gracia. 

D. Lui8 G-eronilla. 
El mismo. 
El mismo. 
I^anohog infiel. 
^{iguel Danisan. 
Afadarang infiel. 
Masuirg idem. 
Mariano Abaya. 
Macario y D.a Torcuata Mo-) 

rales. , .) 
Marce'o Resurrección. 
Mariano Darío. 
Manuel Geronilla. 
El mismo. 

D,a María Agbulos. 
La misma. 
Narciso Liquete. 
Ngoan infiel. 
Narciso Demingo, 

i ) . Nicasio Guia. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Roberto Binian. 
El mismo. 
E l mismo. 
Piano infiel. 
Patán idem. 
Pedro Legaspi, 
Pael infiel. 
Pió id. 
Pedio Abaya Ramón 2.0 s 
Pedro Balbin. 
Quindagen infiel. 
Quil-li i d . 
Quiangan id . 

D, Roberto Guirnalda. 
Ej mismo. 

D.» Roaa Foronda. 
D . Ruperto Gray. 

Ricardo Hefeolledo. 
Regino Gacutan. 
Roberto Guirnalda. 
Soit infiel. 
Satina i d . 
Sibayan id. 
Salibad id . 
Sayoc id . 
Severo Patricio. 
Simeón Abuyen. 
Sumon infiel. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Sidlo infiel. 
Serapio Ramirea. 
Terangan infiel, 
Tabiog id, 
Tuogbtoan id. 
Teleeforo Gadut. 
El mismo, 
Toribio G> menea. 
E l misino. 
El mismo, 
Telesfora Gray. 
Talesforo Madarang. 
El mismo. . id, 
£ 1 mismo. • i d . id, id. 

26 Ag.o 82 
id. id. id. 
23 Mayo id, 
23 Abr i l 83 
id . id. 
15 id . 
23 id, 
id . id . 
17 Nov. 81 
29 Ag.o 82 
id . id . id . 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 

I .o Ser. 82 
30 Ag.o id. 
id. i d . id . 
id . id . id. 

3 Set, id. 
11 Julio id. 
23 Abr i l 83 
id. id . id . 

8 id . id . 

31 Ag.o 82 

8 0?t. 81 
31 Ag.o 82 
id. i d . id. 
id. i d . id . 
28 id . id . 
id. id . id. 
7 NOT. 88 

23 Abr i l 83 
20 Ag.o 82 
30 id . id . 
id. id . id . 
id, id . id . 
id, id . 
id . id . 
id. 
id . 
23 Abr i l 83 
id . id . id. 
12 id . 92 
23 A b r i l 83 
id. id . id. 
12 Dic. 81 

7 Set. 82 
23 Abr i l 83 
id . i d . id . 
id . i d . id . 
21 M^yo 82 
l . o D,c, 86 
17 id . 82 
3 0 A g o id . 
l . o Set. id . 

4 id . id . 
17 Mayo 88 
23 Abr i l 83 
id. i d . i d . 
id. i d . i d . 
id . i d . id . 
30 Junio 82 
30 Ag.o 83 
id . i d . id . 
28 id . id . 
id . id . id-
id. id. id-
23 Abril 83 

4 Set. 82 
3 m id . 

23 Abri l 82 
l . o Oct. 82 
31 id . id. 
31 ¡d. id, 
30 m id. 
i d . i d . id . 
id . i d . id . 
id . i d . id . 
29 id . id . 

id . i d . 

id. 
id . 

id . id. 
id . id. 

El mismo. 
El mismo. 
Ej niismo. 
^1 mismo. 
Kl mismo. 
E| mismo. 

. id. id. id. 
. id . id . i i . 
. id. id . id. 
, id , id . id. 
. id. id . id. 
. id. id . id. 

(Se continuará.) 

celebrará dicho juicio en su ausencia j rebeldía parándole lo; perjui-
cios q«e en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo, 3 de Junio de 1895 —Juan Soldevila^ 
—Por mandado del Sr. Juez, Claudio J. Tirona. 3 

DIRECCION GRAL, DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 24 
del actual ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Junio próximo venidero á las diez de su mañana 
se celebrará ante la Junta da Almonedas de esta 
Dirección general y en la Sabaiterna de la provin
cia de Bulacan subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el suministro de raciones 
i los preios pobres de la cárcel de Buiacán b; jo 
el tipo en progresión descendente de doce céntimos 
de peso por cada ración diarin (ofs. O ' l í ) con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial del dia 14 de D i 
ciembre del año 1894. 
[ Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del exprfsado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garabt ía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

CAMARA DE COMEROIO DE MANILA. 
En virtud de lo que previene el art, 22 del Re

glamento interior de esta Cámara en sus casos 5.0 * 
6.0 y de conformidad con el art. 23 del mismo, se con
voca á los Srea. Socios de la Corporación á Asam
blea general extraordinaria para el dia 21 del ac
tual á las cinco de la tarde en el domicilio Social, 
Plaza de Sta. Ana, núm, 12, para acordar lo que 
estimen conveniente acerca del despacho de mercaB" 
cías en Ja Aduan». 

Manila, 6 de Junio de 1895.=EI Secretario gene
ral Salvador Chofré. 

ESCUADRON DE FILIPINAS. 
Don Emilio Regal Brugaés , Comandante graduado 

Capitán, Jefe accidental del Detall del expresado 
Escuadrón del que es l .er Jefe el Sr. Teniente 
Coronel D. José Togores y Arjona. 

Hace saber: Que autorizado por el Excmo. Sr. 
Subinspector de las Armas generales para la venta 
en pública subasta de varias prendas y efectos, 
unes por no ser reglamentarias y oirás por haber 
terminado el tiempo de su duración, las cuales se 
hallan depositadas en el Repuesto del expresado 
Cuerpo; aquella tendrá lugar el dia veintidós del 
actual á las diez de su mañana , en el local que 
ocupa el mismo y ante su Junta económica. 

Manila, 7 de Junio de 1895.=Emilio Begal.— 
V.o B.o, Togores. 

Edictos. 
Don Segundo Isaac de las Poaas y Langre, Jue» de i .a inetancia del 

distrito de Quiapo y Decano de loa de e«ta Capital. 
Por el presente cito, llam© y emplazo í Félix N . aataral de San 

Luis Pampanga) vecino de Santa Cruz de estado soltero, de estatura 
alta, cuerpo robusto, c«l«r claro, para que en el término de 3» dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta edicto cu la 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
püblica de esta prorincia al objeto de responder á los carges que 
contra el mismo resultan e» la causa núm. 90 que'instruyo por robo, 
apercibiéndole á su vez que 4t no verificarlo así será declarado rebelde 
á los llamamientos judiciales parándole en coasecueacia los perjuicios á 
que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á t«daí las demás autoridades y agentes 
de justicia procedan á la aprehensión y captura del llamado por este 
edicto, quien deberá ser remitid» en sa caso í este Juzgado. 

Dado ea Manila Jurgado de i.a iastancia del distrito de Quiapo á 
31 de Mayo de 1895 —Isaac de las Pazas y Laagre.—Aate mí, Plácido 
del Barrio. 

Don Juan Soldevila. Juez de F«2 en propiedad del distrito de B i -
noado etc. 
Par el presente se cita, llama y emplaza al ausente Victoriano 

Villenta, de oficio carretaaero de Aduana y al servicio de D. Juan 
Tonelo cuyas demás circunstaacias personales se ignoran pura que 
en el tcrtniao de 9 dias, contados desde lá publicación del presente 
edicto comparezca en este Juzgado de Paz sito en la calle de 
Madrid núm 17, á fia de celebrar juicio verbal de falta por demanda 
de Guilierma Bundoc, contra el citado Victoriano, sobre injuria de 
obra, apercibido que de no hacerlo dentro del citada término »e 

Por providencia del Sr Juez de i.a instancia de Binondo, dictada 
en la causa núm- 7401 que se instruye, contra Francisco Cabo Ohan 
Ponteo, y otros, por contrabando de opio, se cita, llama y emplaza at 
chino Mariano Co Quico, secretario que ha sido de la contrata de 
opio, de la provincia de Bataan para que en el término de 9 dias, con
tados desdi la publicación de este edicto, comparezct al Juzgado 
á prestar declaración en la mencionada causa apercibido que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios que en de echo haya lugar. 

Binondo 31 de Mayo de 1895 « F . Cañete. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del distrito de 
Binondo, dictada en la causa núm. 6773 seguida en este Juzgado, 
por hurto, se cita, llama y emplaza al procesado ausente Balbino 
Marzo, mestizo español, de oficio sorbetero, hijo de D. Isidro y de 
D.a Aniceta Alfonso Salbatera, cuyo individuo es de estatura baja, 
cuerpo delgado, color trigueño, nariz regular, ba.-ba nada, fren'e estrecha, 
ojos pardos, pelos y cejas negros, para que en el término de 9 dias, 
contados desde la siguiente al de la publicación en la Gaceta oficial 
de esta Capital, comparezca en este Juzgado, por haberlo asi dis-
puesto en la mencionada causa, apercibido que de no hacerlo dentro 
del prefijado término se le parará el pe-juicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Binondo 1.0 de Junio d« 1895.-F. Cañete. 

Por providencia de Sr. Juez de i.a instancia de Binondo, dictada 
en la causa nám 58 que se instruye, por prevariación infidelidad 
en la custodia de documentos, contra los derechos garantizados por 
las Leyes fundamentales del Estado, falsificación y estafa, se cila, 
llama y emplaza á Juan Caballero, Domingo García, chino Benito 
Ocampo, Fra cisco Sánchez, Lorenzo Palacio, chino Tan-Tiongco, Juan 
Solimán, Lorenzo Lucas, Macario Agastin, Tomis Tapia, chino Lim-
Tangco Micaela Ordax, Juana Baña y Raymundo Cereza, para que en 
el término de 9 dias, contados desde la publicación de este edicto 
comparezcan en el Juzgado al objeto de recibir declaración en la, 
mencionada causa, apercibidos que de no hacerlo les pararan los 
perjuicio3 que en derecho haya lugar. 

Binondo, 29 de Mayo de 18S5—F. Cañete. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del distrito de 
Binondo, recaída en esta fecha en la causa ndm. 19 con;ra desco
nocido por contrabando de monedas, se cita, llama y emplaza al 
chino, que es de estatura alta, flaco, de color amarillento y que el 
dia 3 2 de Febrero próximo pasado entregó al chino Lao-Itad, un 
chaleco de lona conteniendo 9 paquetes de 100 pesos cada uao y 
dos de á 50 pesos en el momento que desembarcaba de una banca en 
las iamediaciones de la calle Sevilla del arrabal de Binondo, á fin 
de que por el término de 9 dias, se presente en este Juzgido para 
diligenciH necesaria de justicia en la indicada causa, apere bido que 
de no hacerlo dentro del expresado término se acordará lo que 
en derecho hubiere lugar. 

Bino do, 31 de Mayo de 1895.—F. Cañete. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia, dictada en la 
cau-a núm. 7536 seguida an este Juzgado por hurto doméstico, se 
cita, llama y emplaza al condenado Santiago Aquino, indio, soltero 
de 20 años de edad, natural de Sevilla Zatnboangu, vecino que fué 
del arrabal de Binondo, de oficio criado, de estatura baja, cuerpo 
regular, pelo, cejas y ojas negros, cara y boca regulares, barbilam
piña, color trigueño, para que por el término de 9 dias, contados 
desde la fecha de la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital, comparezca en este Juzgado para serle 
notificado de la Real ejecutoria recaída en dicha causa, apercibido 
que de no hacerlo dentro del término prefijado se le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Binondo, 3 de Junio de 1895.—F. Cañete. 

Por providencia del Sr D. Juan López de León, Juez de Paz del 
pueblo de Parañaque, dictad* en 28 del acual, en el juicio verbal 
civil, celebrado en este Juzgado entre Da Marciana Ong Tuco, contra 
D> Justo Inciong y D.a Antonina Fajardo, sobre cantidad de pesos, 
se sacarán a pública subasta y en lates separado» los bienes 
embargados á los dos áltimos en los Estrados de este Juzgado, el día 
5 de Junio entrante á las 10 de su mañana, bajo el tipa en pro
gresión ascendente de sus respectivos avalúos cuyos bienes son lot 
siguientes: 

Un aparador de madera de seis c«jones en mediano estada, ava
luado en euatra pesos y cincuenta céntimos. 

Otro aparador de seis cajonea en madiano estado, avaluada en 
cuatro pesos y cincuenta céi.timos. 

Otro aparador ropero en mediano estado, avaluado en 4 peses. 
Una mesa comedor en buen estado, avaluada en i-cte pesos. 
Una m sita redonda para velador en mediano estado, avaluada eu 

un peso y cincuenta céntimos. 
Un banco de madera en buen estado, avaluado en ua peso f 

cincuenta céntimos 
Un globo de cristal, evaluado en un peso. 
Y una casa de tabla, caña y ñipa, ava'uada en cuatrocientos 

cincuenta pesos. 
Advirtiendo que para tomar parte en la subasta, deberán los l i -

cidores consignar préviamente en la mesa del Juzgado ó «a el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
del diez por ciento efec ivo del valor de los bie íes que siive de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Le que se anuncia por medio del presente para conocimiento dtf 
público y concurrencia de licitadores. 

Juzgado de Paz del pueblo de Parañaque, á 30 de Mayo da it9Í-
— Olemautc E. Santos.—V.o B o, León. 

tracl 

le 

1 
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Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz, Juez de l a instancia d«l 
la provincia de la Pampanga, que estar en actual ejercicio de i ^ i 
funciones yo el presentí Escribano doy fé 
Por ei preseate cito, llamo y emplazo «1 chino iafiel llamad0 

Motias (a) Tiana, vecino que fué del pueblo de Angeles de esf* 
provincia, cuyas circunstancias personales y señas particulares If 
ignoran procesado en la causa núm. 31 que instruyo por incend'Oj 
para que por el término de 30 dias, contados desde la insercién "* 
presente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgad 
é en sus cárceles á contestar y defenderse de los cargos que contf» 
él resultan en la expresada causa en la qae si asi lo hiciere le oirí 
y le administreré justicia, parándo'e caso contrario las parjuici*? 
que en derecho hubiere lugar. , 

Dado en la Villa de Bacolor á 30 de Mayo de IÍ95.—J0* 
Emilio Céspedes.—Por mandado de su Sria , Matias Raymundo. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAIS,—KEAL NÚM, W 
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